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[ŀ άwŜŘ ŘŜ Centros de Día para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
de desprotección o desprotección moderadaέ tiene una historia reciente en la 
comunidad autónoma de Cantabria porque en su formato actual, apenas ha 
cumplido 3 años. En este tiempo, algunos servicios que existían con anterioridad se 
han integrado en la Red y, sobre todo se ha ido creciendo creando nuevos centros 
dependientes de las entidades locales. Contando en la actualidad con 12 centros 
con una capacidad total 448 plazas, y estando prevista la creación de otros centros 
más en los municipios de Torrelavega, Castro Urdiales y Piélagos. 

Son las leyes de Cantabria 2/2007 de Derechos y Servicios Sociales y 8/2010 de 
Garantía de Derechos y Atención a la Infancia y la Adolescencia, y especialmente el 
artículo 58 de esta última, las que dan carta de naturaleza a este recurso 
recogiendo en sus respectivas Carteras de Servicios la puesta en marcha dentro del 
Sistema Público de Servicios Sociales de un servicio de Centro de Día dependiente, 
fundamentalmente, de las corporaciones locales, entendido como un recurso 
comunitario que presta atención diurna, de lunes a viernes y fuera del horario 
escolar, a niños, niñas y adolescentes (de 6 a 17 años) cuyas familias no pueden 
cubrir plenamente sus necesidades de cuidados, supervisión y educación. 

Teniendo entre sus características básicas el que: 

Á Permiten la supervisión diaria de los niños, niñas y adolescentes, evitando o 
reduciendo las causas que provocan la aparición de situaciones de 
desprotección infantil. 

Á Focalizan sus intervenciones en facilitar al niño, niña o adolescente los 
recursos de apoyo necesarios para que pueda desarrollarse de una forma 
adecuado a pesar de vivir en un entorno familiar disfuncional. 

Á Basan su trabajo en la colaboración con las familias en la mejora de la 
atención que prestan a sus hijos e hijas, complementando a los padres y 
madres en las funciones del rol parental en las que encuentran dificultades. 

 

Estos centros, con las fortalezas y debilidades que se analizan en este informe de 
evaluación, son un ejemplo concreto de la apuesta por un modelo de implantación 
comunitaria que acerca los servicios allí donde se necesitan, y en este caso a los 
municipios donde los niños, niñas y adolescentes en situaciones de desprotección 
necesitan ser atendidos. 

Por otra parte, y siguiendo los principios de actuación recogidos en el volumen 1 
del MANUAL CANTABRIA

1
 de actuación en situaciones de desprotección infantil 

ǉǳŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ άǎƻƳŜǘŜǊǎŜ ŀ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ 
monitorización y evaluación rigurosa de sus ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΣ en junio de 2010 el 
Gobierno de Cantabria realizó una primera evaluación de la Red de Centros de Día 
en la que participaron los tres centros dependientes de entidades locales 
existentes en ese momento, evaluación que en junio de 2011 se extiende a la 
totalidad de la Red. 

Además de crear servicios o destinar presupuesto público a la atención de nuevas 
necesidades, la Administración Pública debe, a medida que los servicios se 
extienden y consolidan, evaluar su calidad, su eficacia y eficiencia. Del presente 
informe se puede obtener, por lo tanto, información valiosa para la toma de 
decisiones. Y creemos que esa información puede ser beneficiosa para muchas 
otras personas e instituciones. 

                                                 

1 El Boletín Oficial de Cantabria nº 108, de 7 de junio de 2011, publicó una resolución de la Dirección General del ICASS por la que se 
aprueba el άManual de actuación en situaciones de desprotección infantil en la Comunidad Autónoma de Cantabriaέ como instrumento 
técnico a emplear en la detección, notificación, evaluación, diagnóstico e intervención en situaciones de desprotección infantil, dando 
rango legal a dicho documento técnico. 
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¬ ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

 

 

 

El objeto de este informe es realizar un análisis de la situación, a junio de 2011, de los centros que forman 
parte de la άRed de Centros de Día para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo de desprotección o 
desprotección moderadaέ de la comunidad autónoma de Cantabria. 

Para ello se ha realizado un trabajo de recopilación y análisis de la información disponible sobre los 12 centros 
que actualmente configuran la Red, mediante: 

Á La recopilación de la información documental disponible en la página web del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales (ICASS) -ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά/ŜƴǘǊƻǎ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέ

2
- y en la Memoria 2010 de los Servicios 

Sociales de Atención Primaria (SSAP). 

Á Y el análisis de la información suministrada por los propios centros a través de una FICHA DE 
INDICADORES que recoge el perfil sociodemográfico de la población atendida y de una 
AUTOEVALUACIÓN que permite ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ άƧǳƛŎƛƻέ ŘŜƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ȅ 
como estos se acercan a un ideal normativo. 

 

Con todo ello se pretende avanzar en el modelo propuesto en el Proyecto Marco de Centros de Día, 
consolidando un sistema de coordinación e información entre el ICASS y los Centros de Día que mejore la 
eficiencia y eficacia de los mismos y la satisfacción de los niños, niñas y adolescentes atendidos y sus familias. 

Los apartados en los que se estructura este informe, son los siguientes: 

Á La organización y características de la Red, en el que se recoge, además de su historia y evolución, la 
composición de los equipos de atención socioeducativa que atienden los centros, los horarios y servicios 
que desde ellos se prestan. 

Á El perfil de la población atendida, en base a la información recogida en la FICHA DE INDICADORES y a los 
criterios establecidos en el Proyecto Marco, recogiendo aspectos como el sexo, la edad, la procedencia, 
la situación de desprotección y la finalidad de la intervención. 

Á La evaluación realizada por los propios centros siguiendo los 15 estándares de calidad propuestos en la 
AUTOEVALUACIÓN. 

Á La realidad actual de cada uno de los centros en funcionamiento, recogiendo y sintetizando la 
información disponible en los dos apartados anteriores. 

Á Y por último, las conclusiones y recomendaciones que se desprenden de la evaluación realizada, 
ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭƻǎ άǇǳƴǘƻǎ ŦǳŜǊǘŜǎέ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ άŀǎǇŜŎǘƻǎ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ŘŜ 
futuro a los que se enfrenta la Red. 

 

                                                 
2 http://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=red-de-centros-de-dia-de-infancia-y-adolescencia 

http://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=red-de-centros-de-dia-de-infancia-y-adolescencia
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 ORGANIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
DE LA RED 

 

 

 

 

El trabajo coordinado de los Centros de Día dependientes de corporaciones locales inicia su andadura en 2008, 
año en el que, aprovechando la experiencia del Centro de Día de Santoña, se suscribe un convenio de 
ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ άǇǊƻƎǊŀƳŀ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭέ ǉǳŜ ǎƛǊǾƛŜǊŀ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƻǘǊƻǎ 
municipios interesados en poner en marcha este servicio. De esta manera, y a lo largo de ese ejercicio se 
empieza a elaborar eƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀǊł Ŝƴ нллф ŎƻƳƻ άtwh¸9/¢h a!w/h ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ 
ŘŜ 5Ɲŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŘŜǎǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƳƻŘŜǊŀŘŀέΦ 

En 2009 se introduce en el convenio que anualmente firman las corporaciones locales y el Gobierno de 
Cantabria para el desarrollo de los SSAP la financiación de los Centros de Día, incorporándose dos programas ya 
existentes en la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia y en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. Llegando, 
de esta manera, a disponer de 3 Centros de Día de titularidad municipal con un total de 110 plazas, además de 
las plazas gestionadas directamente por el ICASS en el CAIA de Laredo o las 13 disponibles en la Casa de los 
Muchachos (Torrelavega) mediante convenio de colaboración con la Fundación Amigó. 

Pero es entre 2010 y junio de 2011 cuando se produce un incremento notable tanto en el número de Centros 
de Día como en la cobertura en las diferentes Áreas de Servicios Sociales al incorporarse programas ya 
existentes en los Ayuntamientos de Reinosa y Camargo o la creación de centros nuevos en los ayuntamientos 
de Colindres, Suances y Los Corrales de Buelna y en las mancomunidades de los Valles de San Vicente y de 
Altamira-Los Valles. Llegando a junio de 2011 con una Red de Centros de Día formada por un total de 12 
centros con 448 plazas disponibles. 
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CENTRO TITULARIDAD PLAZAS 

Altamira-Los Valles Mancomunidad  30 

Cabezón de la Sal Ayuntamiento 35 

CAIA de Laredo Instituto Cántabro de Servicios Sociales 100
3
 

Camargo Ayuntamiento 45 

Casa de los Muchachos Fundación Amigó 13 

Colindres Ayuntamiento 30 

Liébana y Peñarrubia Mancomunidad 30 

Los Corrales de Buelna Ayuntamiento 30 

Los Valles de San Vicente Mancomunidad  30 

Reinosa Ayuntamiento 30 

Santoña Ayuntamiento 45 

Suances Ayuntamiento 30 

 

Si se analiza la evolución de la Red y su distribución por Áreas de Servicios Sociales se observa como en todas 
las áreas, salvo en la I-Santander, los SSAP que según los criterios establecidos en la planificación regional 
debieran contar con el servicio de Centro de Día disponen ya del servicio o lo han solicitado. 

 

SSAP con Centro de Día según Áreas de Servicios Sociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, las áreas II-Laredo, III-Reinosa y IV-Torrelavega podemos considerar que ya tienen prácticamente 
desarrollado el servicio a la espera de la apertura de los centros de Castro Urdiales y de Torrelavega. Teniendo 
en cuenta, en este último caso, que ya existe en el municipio un Centro de Día de 13 plazas conveniado por el 

                                                 
3 El CAIA de Laredo debido sus características específicas, tanto de instalaciones y horarios como de programas y profesionales, no tiene 
prefijado un número máximo de plazas. Por lo que se estima que su capacidad idónea es de 100 plazas, pudiendo superar dicho número 
para atender situaciones puntuales que se puedan producir. 
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ICASS con la Fundación Amigó y que el ayuntamiento de Torrelavega ha solicitado la financiación de otro centro 
gestionado directamente por los SSAP. 

La única zona claramente deficitaria es el área I-Santander en la que, a fecha de junio de 2011, sólo dispone de 
este servicio el municipio de Camargo, habiéndolo solicitado los SSAP de Piélagos y estando pendiente la 
apertura de nuevos centros en Santander, El Astillero, Santa Mª de Cayón, Medio Cudeyo y Santa Cruz de 
Bezana. 

 

Evolución plazas 2008- junio 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evolución plazas 2008-2011 según Áreas de Servicios Sociales 
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Todos los centros de la Red desarrollan una serie de actividades y programas recogidos en el Proyecto Marco y 
que, como queda recogido en este documento, persiguen el objetivo general de mantener a los niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo de desprotección o de desprotección moderada en su domicilio, 
proporcionándoles un entorno seguro y enriquecedor, la atención adecuada a sus necesidades básicas y la 
atención especializada de los efectos de la desprotección en los casos en que esta intervención sea necesaria. 
Para ello la organización, actividades y programas de los centros deben: 

Á Estar en función de los intereses y necesidades de los niños, niñas y adolescentes, asegurando una 
atención adecuada y el respeto de sus derechos. 

Á Tener una finalidad eminentemente educativa, con un carácter individualizado que respete las 
características personales y familiares. 

Á Desarrollar sus actividades, fundamentalmente, de lunes a viernes y de octubre a junio, fuera de estos 
momentos de apertura del centro y en los períodos vacacionales se realizan actividades 
complementarias, igualmente importantes para favorecer un desarrollo adecuado pero con un carácter 
más lúdico. 

Á Recoger, tanto en el Plan de Caso como en el PEI, el horario de asistencia al Centro de Día de cada niño, 
niña o adolescente, asegurando una frecuencia mínima de dos días a la semana. El compromiso y horario 
de asistencia al centro debe ser consensuado con su familia quedando recogido por escrito. 

Á Asignar a cada niño, niña o adolescente un educador de referencia que será el profesional responsable 
del seguimiento de su situación, de los contactos periódicos con su familia y de cumplimentar los 
documentos relativos a su estancia en el centro. 

Á Distribuir a los niños, niñas y adolescentes en grupos de edad, procurando no superar el número de 15. 
Estos grupos se organizarán en base a los criterios técnicos recogidos en el Proyecto Educativo de cada 
centro, primando aspectos relacionados con la capacidad e idoneidad de los espacios, características 
ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣΧ 

 

De los centros actualmente en funcionamiento tan sólo los dos centros con plazas gestionadas directamente 
por el ICASS (CAIA de Laredo y Casa de los Muchachos) tienen un horario continuado mañana y tarde, mientras 
que todos los centros dependientes de entidades locales desarrollan sus actividades en horario de tarde, 
variando el horario de apertura en función de los horarios de salida de los centros educativos de su zona de 
influencia oscilando entre las 15:00 horas y las 17:30 horas, finalizando sus actividades entre las 18:00 y las 
20:00 horas. 
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Asimismo todos los centros se ajustan a los programas recogidos el Proyecto Marco, desarrollando al menos los 
siguientes: 

Á Programa de tutoría, con el objetivo de, además de supervisar el nivel de cuidados y atención que recibe 
en su entorno familiar, aportar a cada niño, niña o adolescente estrategias y herramientas para que sea 
capaz de conocer sus propios recursos, dotándole de los recursos necesarios para que pueda satisfacer 
sus necesidades de forma autónoma. 

Á Programa de promoción del desarrollo personal y social, que persigue potenciar los recursos personales 
de los que ya disponen y dotándoles de otros nuevos para que puedan resolver adecuadamente sus 
necesidades vitales e interpersonales, ayudándoles a ser más prosociales. 

Á Programa de hábitos de estudio, para ayudar a establecer hábitos y rutinas de estudio y colaborar con 
las familias en el apoyo del proceso educativo de sus hijos e hijas. 

Á Programa de tiempo libre y participación comunitaria, motivándoles a realizar actividades en la 
comunidad de modo que adquieran habilidades sociales, sepan desenvolverse en el uso de recursos 
comunitarios y dispongan de una red social que les permita desarrollarse adecuadamente. 

 

Además de estos programas básicos, todos los centros de la Red cuentan con un programa de educación para 
la salud y otro de trabajo con familias. 

Dentro del primero de ellos se incluyen actividades dirigidas al fomento de hábitos saludables, especialmente 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όάƳŜǊƛŜƴŘŀǎ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎέύ ȅ ƭŀ Ƙigiene personal, la prevención del consumo de 
drogas y la educación afectivo-sexual, disponiendo además el CAIA de Laredo de un programa de control 
sanitario y otro de intervención psicológica 

Mientras que dentro del trabajo con familias, además de los grupos de familias que se realizan en 9 de los 12 
los centros, el CAIA de Laredo, la Casa de los Muchachos y el centro de Camargo disponen de un programa de 
orientación familiar y el centro de Liébana y Peñarrubia cuenta, de forma complementaria al Centro de Día, con 
el servicio de intervención familiar. 

Por otro lado y dadas las características de estos dos centros, el CAIA de Laredo y la Casa de los Muchachos 
cuentan con servicio de comedor y de transporte, servicio con el que también cuenta el centro de Suances. 
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PROGRAMAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
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Altamira-Los Valles X    X     

Cabezón de la Sal X    X     

CAIA de Laredo X X X X X  X X X 

Camargo X   X      

Casa de los Muchachos X   X    X X 

Colindres X    X     

Liébana y Peñarrubia X     X    

Los Corrales de Buelna X    X     

Los Valles de San Vicente X    X     

Reinosa X    X     

Santoña X    X     

Suances X    X    X 

 

Para el logro de los objetivos previstos los Centros de Día disponen de un equipo de atención socioeducativa 
responsable de la atención directa, de la organización del centro y del desarrollo de las actividades y 
programas. 

Este equipo está formado, en todos los centros de la Red, por, al menos, un técnico a media jornada por cada 
grupo de 15 niños, niñas o adolescentes, con la categoría profesional de educador o de auxiliar educativo.  

Estos profesionales son los responsables de la atención directa, cuidados, orientación y acompañamiento 
educativo teniendo encomendadas las siguientes funciones: 

Á Ejercer como educador de referencia de los niños, niñas y adolescentes sobre los cuales se les haya 
asignado dicha función, incluyendo: 

À Realizar la evaluación educativa. 

À Cumplimentar cuantos documentos sean necesarios para un mejor diagnóstico y evaluación. 

À Aplicar y evaluar el PEI. 

À Realizar el seguimiento de los diferentes contextos en los que participan, elaborando los 
correspondientes Informes de Seguimiento. 

À Coordinarse con los profesionales de los recursos comunitarios en que participan. 

Á Diseñar y organizar, en colaboración con el resto de profesionales del equipo, las actividades de la vida 
diaria del centro. 

Á Responsabilizarse de la organización y funcionamiento de las actividades del centro que tenga 
encomendadas. 

Á Facilitar la convivencia del centro y el cumplimiento del Reglamento de Funcionamiento. 
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Á Participar en las reuniones del equipo. 

Á Coordinarse con los profesionales del equipo de SSAP y/o del Centro Territorial de Servicios Sociales. 

Á Colaborar en la evaluación del Proyecto Educativo y del Plan Anual del centro, elaborando propuestas de 
mejora. 

Á Cumplimentar cuantos documentos sean necesarios para un mejor funcionamiento del centro. 

 

A la hora de analizar los profesionales que desarrollan su trabajo en la Red de Centros de Día conviene 
diferenciar los centros dependientes de las entidades locales de los que la gestión depende directamente del 
ICASS (CAIA de Laredo y Casa de los Muchachos), ya que estos últimos dadas sus características incluyen la 
participación de mas profesionales que no desarrollan una labor puramente educativa. 

En el primer caso, los 10 centros dependientes de entidades locales, tal y como viene recogido en el Proyecto 
Marco es el equipo de los SSAP el responsable último de los centros y de las actividades que en él se realizan, 
participando en la elaboración, desarrollo y seguimiento del Proyecto Educativo, en coordinación con los 
profesionales del centro, disponiendo en dos de los centros (Santoña y Los Corrales de Buelna) de una 
educadora del centro que realiza, además de sus funciones educativas, tareas de coordinación del centro. 

 

 Varones Mujeres Total 

 6 25,00% 18 75,00% 24 100,00% 

Coordinación ½ ½ 2 8,33% 2 8,33% 

Educador/a 5 20,83% 14 58,33% 19 79,17% 

Auxiliar educador/a 1 4,17% 1 4,17% 2 8,33% 

Apoyo técnico ½ ½ ½ ½ ½ ½ 

Otros ½ ½ 1 4,17% 1 4,17% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la vista de estos datos, y teniendo en cuenta que en estos centros los 24 profesionales prestan una atención 
directa en labores educativas, ya que tanto la educadora-coordinadora de Santoña y de Los Corrales de Buelna 
ŎƻƳƻ ƭŀ ǇǎƛŎƻǇŜŘŀƎƻƎŀ ŘŜ /ƻƭƛƴŘǊŜǎ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƻǘǊƻǎέ ŀǎƝ ƭƻ ƘŀŎŜƴΦ {Ŝ ǇǳŜŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ 
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que la ratio profesional/plaza en el momento de elaborar este informe es de 13,96 acorde con lo que establece 
el Proyecto Marco de un máximo de 15 plazas por profesional. 

En el caso del CAIA de Laredo y de la Casa de los Muchachos, además del personal puramente educativo, 
existen otros profesionales que realizan tareas complementarias bien sea de dirección-coordinación del centro, 
relacionadas con los servicios que se prestan de comedor o, en el caso del CAIA de Laredo los tres titulados 
superiores (psicología, psicopedagogía y medicina) que desarrollan programas complementarios a la vez que 
prestan apoyo técnico al personal educativo. 

 

 Varones Mujeres Total 

 7 20,00% 28 80,00% 35 100,00% 

Dirección 2 5,71% 1 2,86% 3 8,57% 

Educador/a 2 5,71% 10 28,57% 12 34,29% 

Auxiliar educador/a 1 2,86% 6 17,14% 7 20,00% 

Apoyo técnico ½ ½ 3 8,57% 3 8,57% 

Otros 2 5,71% 8 22,86% 10 28,57% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para establecer la ratio profesional/plaza en estos dos centros deberemos tener en cuenta tan sólo a las 
personas que aparecen en las categorías de educador y auxiliar de educador ya que son los profesionales, al 
igual que en los centros dependientes de entidades locales, que prestan una atención educativa directa. Por lo 
tanto, contabilizando a los 19 profesionales de estas dos categorías la ratio se sitúa en 5,95. 
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® POBLACIÓN ATENDIDA 

 

 

 

 

Según recoge el Proyecto Marco los centros dirigen sus servicios a atender prioritariamente a aquellos niños, 
niñas y adolescentes que, debido a la situación de desprotección en la que se encuentran, suelen tener 
mayores dificultades de acceso a los recursos comunitarios. Son niños que viven en familias que debido a las 
características del entorno, a sus propias carencias y comportamientos o a circunstancias fuera de su control, 
les provocan, o les pueden llegar a provocar, daños significativos en su desarrollo ya sea a corto, medio o largo 
plazo. 

Teniendo en cuenta estas características el Proyecto Marco establece los siguientes criterios de inclusión: 

Á Ser mayor de 5 años y menor de 18. Teniendo en cuenta que puntualmente, y fundamentalmente en 
períodos vacacionales, podrán asistir niños menores de esa edad, siempre y cuando su participación sea 
un medio para asegurar la asistencia al centro de sus hermanos mayores, y que, asimismo, podrá 
valorarse la conveniencia de participar jóvenes mayores de 18 años cuando la finalidad de su Plan de 
/ŀǎƻ ǎŜŀ ƭŀ ŘŜ άŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅκƻ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜƴƻǊ ȅ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀέ 

Á Residir de forma estable o temporal en el municipio o mancomunidad donde esté situado el Centro de 
Día. 

Á Tener expediente de protección abierto en los SSAP del municipio/mancomunidad o en el Equipo 
Territorial de Infancia y Familia (ETIF) correspondiente, con alguna de las siguientes finalidades: Apoyo 
específico al menor, Preservación familiar ς capacitación parental, Preservación familiar ς complemento 
familiar, Evaluación en intervención, Génesis de conciencia de problema y motivación de cambio o 
Acompañamiento, seguimiento y/o control de la situación del menor y la familia. 

Á Presentar el padre y/o la madre importantes limitaciones en el ejercicio de sus responsabilidades 
parentales. 

Á Mantener una buena relación afectiva con su padre y/o con su madre, o con cualquier otra persona 
adulta de su entorno familiar. 

Á Presentar un pronóstico positivo de que puede beneficiarse del Centro de Día a medio-largo plazo, 
porque su padre y/o su madre pueden mejorar el trato y cuidado que le proporcionan, o están en 
disposición de permitir el apoyo del Centro de Día. 

Á Compromiso de participación del padre y/o de la madre en las actividades propuestas desde el Centro 
de Día. 

 

De las 448 plazas disponibles en junio de 2011 están ocupadas 398, lo que representa un 88,84%, un nivel de 
ocupación que se puede considerar óptimo, especialmente si se tiene en cuenta que prácticamente la mitad de 
los centros han empezado a funcionar en a finales de 2010 y principios de 2011. De los 12 centros 10 superan 
unos niveles de ocupación del 80% y tan sólo 2 centros presentan unos índices de ocupación menores, 
Camargo del 55,56% y Suances del 53,33%. 

En este apartado cabe destacar la situación del CAIA de Laredo que, como ya se comentó anteriormente y 
debido a las características específicas del centro, en el momento de realizar el informe tiene ocupadas más 
plazas de las disponibles (102 sobre 100). 
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 Total Ocupadas % ocupación 

OCUPACIÓN 448 397 88,62 

Altamira-Los Valles 30 29 96,67 

Cabezón de la Sal 35 35 100,00 

CAIA de Laredo 100 102 102,00 

Camargo 45 24 53,33 

Casa de los Muchachos 13 11 84,62 

Colindres 30 26 86,67 

Liébana y Peñarrubia 30 30 100,00 

Los Corrales de Buelna 30 26 86,67 

Los Valles de San Vicente 30 26 86,67 

Reinosa 30 30 100,00 

Santoña 45 42 93,33 

Suances 30 16 53,33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos índices de ocupación de las plazas disponibles hacen que las ratios oscilen entre los 3,67 niños por 
educador en la Casa de los Muchachos a los 15 en los centros de Liébana y Peñarrubia y Reinosa, estando la 
media de la Red en 9,23. 
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Analizando los perfiles de la población atendida se observa como en los Centros de Día existe una mayor 
presencia de niños (59,79%) frente a niñas (40,21%). 

 

 Niños Niñas Total 

POBLACIÓN ATENDIDA: edad 236 161 397 

Menores de 6 años 21 19 40 

De 6 a 11 años 103 65 168 

De 12 a 16 años 103 63 166 

Mayores de 16 años 9 14 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 84,13% de los niños, niñas y adolescentes atendidos tienen una edad comprendida entre los 6 y los 16 años, 
con una presencia minoritaria de menores de 6 años (10,08%) y de mayores de 16 (5,79%). Siendo los dos 
grupos más numerosos los de los niños entre 6 y 11 años y el de los adolescentes varones de entre 12 y 16 años 
(25,94% en ambos casos), constatándose como en todos los grupos de edad, salvo en el de mayores de 16 
años, hay una presencia mayoritaria de los niños frente a las niñas. 

 

 Niños Niñas Total 

POBLACIÓN ATENDIDA: nacionalidad 236 161 397 

Española 170 125 295 

Comunitaria 11 11 22 

Extracomunitaria 55 25 80 
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La nacionalidad con mayor representación es la española (74,31%), seguida de los bloques que agrupan a las 
nacionalidades extracomunitarias (20,15%) y a las comunitarias (5,54%), que incluso en 8 de los 12 centros este 
último grupo no tiene ninguna presencia. En este apartado llama la atención como la distribución por sexos 
tanto en la nacionalidad española como en la comunitaria es más o menos homogénea, mientras que en las 
nacionalidades extracomunitarios, no sólo en el cómputo global sino que también en la mayoría de los centros, 
los niños extracomunitarios superan en más de el doble a las niñas. 

 

 Niños Niñas Total 

POBLACIÓN ATENDIDA: situación de desprotección 236 161 397 

Riesgo de cuidado inadecuado 69 50 119 

Cuidado parental inadecuado 43 22 65 

Desprotección moderada 80 48 128 

Desprotección grave 8 8 16 

Otras
4
 36 33 69 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la gravedad de la situación de desprotección que motivó el ingreso en el Centro de Día, se observa 
como prácticamente 3 de cada 4 niños atendidos responden al perfil recogido en el Proyecto Marco, ya que se 
encuentran en una situación de riesgo de desprotección όάǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻέ ȅ άŎǳƛŘŀŘƻ ǇŀǊŜƴǘŀƭ 

                                                 
4 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ  ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άhǘǊŀǎέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǘƻŘŀǎ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜŦƛƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝl MANUAL CANTABRIA (Vol. 1 ς Principios 
Generales) que se producen en el entorno familiar o social que pueden influir negativamente en el desarrollo pero que no se deben a 
ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ όάǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻέύ ƻ ŀ la utilización de pautas educativas inadecuadas 
όάŎǳƛŘŀŘƻ ǇŀǊŜƴǘŀƭ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻέύ 
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ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻέύ o desprotección moderada (78,59%), siendo el primer grupo el de los casos de riesgo de 
desprotección (46,35%), seguido de los casos de desprotección moderada (32,24%). 

La presencia de situaciones de desprotección grave (4,03%) es escasa y, sin embargo, existe un número, que se 
puede considerar importante ȅ ŀ ƭŀ ǾŜȊ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻΣ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƻǘǊaǎέ 
(17,38%), dándose estos casos en los centros de Altamira-Los Valles, Cabezón de la Sal, CAIA de Laredo y 
Reinosa. 

 

 Niños Niñas Total 

POBLACIÓN ATENDIDA: finalidad de la intervención 236 161 397 

Apoyo específico al menor 128 91 219 

Preservación familiar - capacitación 50 23 73 

Preservación familiar - complemento 25 19 44 

Evaluación en intervención 10 5 15 

Génesis de conciencia de problema 5 2 7 

Acompañamiento, seguimiento y/o control 18 21 39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la finalidad de la intervención, más de la mitad de los planes de caso tienen como objetivo el 
Apoyo específico al menor (55,16%), seguido de los de Preservación familiar, incluyendo tanto capacitación 
como complemento, (29,47%), teniendo una menor representación otros planes de caso como son el de 
Acompañamiento, seguimiento y/o control (9,82%), Evaluación en intervención (3,78%) o Génesis de 
conciencia de problema (1,76%). 

 

Como conclusión se puede establecer un perfil tipo de la población atendida en la Red de Centros de Día 
que es el de un varón de entre 6 y 16 años, de nacionalidad española, que vive en un entorno familiar y/o 
social cuyas condiciones pueden provocarle un daño significativo a medio o largo plazo όάǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 
ŘŜǎǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέύ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘł ƭƭŜǾŀƴŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ 
resilientes del propio adolescente para que pueda tener un desarrollo adecuado a pesar de vivir en un 
ŜƴǘƻǊƴƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ŘƛǎŦǳƴŎƛƻƴŀƭ όάplan de caso de apoyo específico al menorέύΦ 

128

91

42

28
75

33
0

50

100

150

200

250

Apoyo esp.menor Preservación familiar Otras

Niños Niñas



 
- 19 - 

 

 ̄ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 

 

 

 

La incidencia de los Centros de Día en la vida de los niños, niñas y adolescentes y  sus familias hace que estos 
centros deberán adquirir un fuerte compromiso con la eficacia, la eficiencia y la calidad de las intervenciones 
que realizan. La relevancia y trascendencia de su labor hace que deban ser especialmente cuidadosos en la 
consecución de unos estándares de calidad comunes a todos ellos.  

Frente a las evaluaciones de resultados que pretenderían valorar los cambios producidos en la situación de 
desprotección de los niños, niñas y adolescentes por efecto de la atención recibida en el centro, se ha optado 
por un modelo de evaluación de proceso en la que el punto de mira se pone en revisar el modo en que se está 
prestando el servicio en un momento dado. Tratando de combinar elementos de las evaluaciones formativas, 
para detectar los aspectos mejorables del servicio y así introducir los ajustes necesarios, con aspectos 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ǎǳƳŀǘƛǾŀǎΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ άƧǳƛŎƛƻέ ŘŜƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ 
de los centros y como estos se acercan a un ideal normativo. 

tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ǎŜ Ƙŀƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ мр άŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ άƳƝƴƛƳƻǎέ ǉǳŜ ŀǎŜƎǳǊŜƴ 
esa calidad, eficacia y eficiencia de la que venimos hablando, partiendo de los estándares recogidos en el 
volumen 5 del MANUAL CANTABRIA (modelo de intervención en acogimiento residencial). De los 15 estándares 
de calidad propuestos, 10 están relacionados con la atención socioeducativa que se presta en los centros y 5 
con su estructura y funcionamiento. 

 

ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 

Estándar 1 Seguridad, protección y relación 

Estándar 2 Individualidad 

Estándar 3 Respeto a los derechos 

Estándar 4 Estudios y formación 

Estándar 5 Necesidades básicas 

Estándar 6 Normalización e integración 

Estándar 7 Desarrollo y autonomía 

Estándar 8 Participación de los niños, niñas y adolescentes 

Estándar 9 Ocio y tiempo libre 

Estándar 10 Incentivos y sanciones 
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ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

Estándar 11 Emplazamiento, estructura física y equipamiento 

Estándar 12 Recursos humanos 

Estándar 13 Gestión y clima social 

Estándar 14 Coordinación entre profesionales 

Estándar 15 Apoyo a las familias 

 

A los indicadores a evaluar para cada uno de estos estándares se les aplica una escala tipo Likert en la que el 
rango de puntuación de cada indicadores oscila entre 1 y 5, siendo 1 la puntuación mínima y 5 la máxima, lo 
que permite estimar el porcentaje de cumplimiento que se ha conseguido en cada centro, pudiendo utilizarse 
también para comparar los centros entre si o, en sucesivas evaluaciones, para constatar como van 
evolucionando cada uno de ellos y el conjunto. Así, cada equipo de profesionales revisa cada uno de los 
indicadores, asignándoles una puntuación entre 1 y 5. Pudiendo valorar con NP cuando el equipo educativo ha 
considerado que ese indicador no es evaluable, no se dispone de información suficiente o no existe consenso 
en el equipo para asignar una puntuación. 

Las puntuaciones a utilizar son: 

Á NO PROCEDE (no aplicable, no evaluable o no se dispone de información suficiente) 

Á 1 MUY DEFICIENTE (nunca, nada, en absoluto o muy en desacuerdo) 

Á 2 DEFICIENTE (esporádicamente, poco o en desacuerdo) 

Á 3 REGULAR (irregularmente, a veces o ni de acuerdo ni en desacuerdo) 

Á 4 BIEN (frecuentemente, bueno, mejorable o de acuerdo) 

Á 5 MUY BIEN (siempre, óptimo o muy de acuerdo) 

 

Con estos planteamientos se realiza, en junio de 2010, una primera evaluación en la que inicialmente, y de 
forma experimental, solo participan los tres Centros de Día dependientes de corporaciones locales en 
funcionamiento en ese momento (Santoña, Cabezón de la Sal y Liébana y Peñarrubia) para valorar el modo en 
que están prestando el servicio, detectar aspectos mejorables y realizar los cambios pertinentes que 
incrementen el nivel de calidad. 9ǎǘŀ άŀǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ ǎŜ ŀƳǇƭƝŀΣ Ŝƴ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ 2011, a los 12 centros de la Red 
por lo que este informe refleja las evaluaciones realizadas, recogiendo tanto los puntos fuertes como los 
aspectos a mejorar, así como una serie de recomendaciones finales como propuestas de mejora. 

A la hora de analizar los resultados de cada uno de los estándares se han considerado PUNTOS FUERTES todos 
aquellos indicadores en los que la puntuación es superior a 4,00 (BIEN), mientras que entre los ASPECTOS A 
MEJORAR se recogen los indicadores que se sitúan por debajo de 3 (REGULAR). 

Para facilitar el análisis de las tablas y gráficas, en todos los apartados de este informe relacionados con los 

estándares de calidad se ha optado por señalar los PUNTOS FUERTES en color verde ,̧ los ASPECTOS A 

MEJORAR en amarillo ̧ y todas las puntuaciones intermedias en gris ̧. 
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Atención 

socioeducativa 
Estructura y 

funcionamiento 
Total 

 3,93 4,25 4,09 

Altamira-Los Valles 4,12 4,39 4,25 

Cabezón de la Sal 4,35 4,43 4,39 

CAIA de Laredo 4,49 4,89 4,69 

Camargo 3,22 3,87 3,54 

Casa de los Muchachos 4,17 4,32 4,25 

Colindres 4,58 4,78 4,68 

Liébana y Peñarrubia 3,88 3,96 3,92 

Los Corrales de Buelna 3,64 4,20 3,92 

Los Valles de San Vicente 3,59 3,20 3,40 

Reinosa 3,79 3,80 3,80 

Santoña 4,09 4,71 4,40 

Suances 3,43 4,57 4,00 
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En primer lugar destacar como en la autoevaluación realizada todos los centros, y en todos los estándares, 
obtienen puntuaciones superiores a 3 (REGULAR), situándose la media todos los estándares en 4,09 (BIEN), 
aumentando a 4,25 en los estándares relacionados con la estructura y funcionamiento de los centros y 
disminuyendo a 3,93 en los que tienen que ver con la atención socioeducativa. 

Los centros que obtienen una puntuación media mas baja son los de Los Valles de San Vicente (3,40) y Camargo 
(3,54), mientras que los dos con mayor puntuación son el CAIA de Laredo (4,69) y Colindres (4,68). Destacando 
puntuaciones cercanas al 5 (MUY BIEN) en los estándares de estructura y funcionamiento en el CAIA de Laredo 
(4,89), Colindres (4,78) y Santoña (4,71) y en otro extremo cercanas al 3 (REGULAR) en los centros de Los Valles 
de San Vicente (3,20) en estos mismos estándares y en Camargo (3,22) en los relacionados con la atención 
socioeducativa. 

 

Siguiendo los criterios de análisis establecidos anteriormente se pueden considerar PUNTOS FUERTES de la 
Red de Centros de Día los siguientes aspectos: 

Á El conjunto de la Red, y especialmente en los estándares relacionados con la estructura y 
funcionamiento de los centros, que obtienen una puntuación media de 4,09 y 4,25 
respectivamente. 

Á Los centros de Altamira-Los Valles, Cabezón de la Sal, CAIA de Laredo, Casa de los Muchachos, 
Colindres y Santoña, manteniendo puntuaciones superiores a 4 (BIEN) tanto en los estándares de 
atención socioeducativa como en los de estructura y funcionamiento. 

Á Las condiciones de estructura y funcionamiento, además de en los anteriores, en los centros de Los 
Corrales de Buelna y Suances. 
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ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 3,93 

Estándar 1: Seguridad, protección y relación 4,48 

Estándar 2: Individualidad 3,91 

Estándar 3: Respeto a los derechos 4,34 

Estándar 4: Estudios y formación 4,08 

Estándar 5: Necesidades básicas 4,52 

Estándar 6: Normalización e integración 3,70 

Estándar 7: Desarrollo y autonomía 3,76 

Estándar 8: Participación de los niños, niñas y adolescentes 3,08 

Estándar 9: Ocio y tiempo libre 3,97 

Estándar 10: Incentivos y sanciones 3,46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analizando el global de las puntuaciones relacionadas con los 10 estándares de atención socioeducativa 
conviene destacar como la media de la puntuación obtenida en el conjunto de la Red es de 3,93, lo que le 
acerca a 4 (BIEN), superando dicha puntuación, y considerando como PUNTOS FUERTES de la Red, los 
estándares: Necesidades básicas (4,52), Seguridad, protección y relación (4,48), Respeto a los derechos (4,34) y 
Estudios y formación (4,08). 

Comparando las puntuaciones obtenidas en este informe con las de la autoevaluación realizada en 2010 se 
observa como se mantienen puntuaciones similares en los dos ejercicios, salvo en el Estándar 8: Participación 
de los niños, niñas y adolescentes donde la puntuación pasa de 2,10 a 3,08, dejando de aparecer como un 
ASPECTO A MEJORAR. 
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ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 4,25 

Estándar 11: Emplazamiento, estructura física y equipamiento 4,00 

Estándar 12: Recursos humanos 4,54 

Estándar 13: Gestión y clima social 4,37 

Estándar 14: Coordinación entre profesionales 4,44 

Estándar 15: Apoyo a las familias 3,89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las puntuaciones de los 5 estándares de estructura y funcionamiento, destacar la puntuación 
media para el conjunto de la Red de 4,25, lo que le hace aparecer como uno de los PUNTOS FUERTES ya 
comentados anteriormente. Teniendo la misma consideración los estándares Recursos humanos (4,57), 
Coordinación entre profesionales (4,44) y Gestión y clima social (4,39). 

Al comparar las puntuaciones obtenidas en este informe con las de la autoevaluación realizada en 2010 se 
observa como las puntuaciones se mantienen en los dos ejercicios en todos los estándares. 
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Estándar 1: 

SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RELACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 1: SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RELACIÓN 4,48 

1 El personal mantiene una relación afectiva con los niños/as. 4,75 

2 Los niños/as perciben a los profesionales como personas cercanas. 4,58 

3 Los niños/as pueden exponer sus problemas al personal educativo. 4,75 

4 
Los niños/as conocen a que profesional dirigirse cuando consideran que no están 
recibiendo un trato adecuado. 

4,42 

5 
El personal garantiza el control y la seguridad de los niños/as en sus relaciones con la 
familia. 

3,70 

6 El centro realiza acciones preventivas del acoso entre iguales. 4,09 

7 El personal presta especial atención a la detección de comportamientos inadecuados. 4,75 

8 
El personal posee las habilidades necesarias para controlar las conductas de los 
niños/as. 

4,25 

9 
El personal mantiene un compromiso personal con la defensa de los derechos e 
intereses de los niños/as. 

5,00 
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Las puntuaciones para este estándar se sitúan entre una puntuación máxima de 5 en el centro de Cabezón de la 
Sal y del CAIA de Laredo y una puntuación mínima de 3,67 en el centro de Camargo, con una media de 4,48. 

Todos los indicadores de este estándar ƻōǘƛŜƴŜƴ ǳƴŀ ǇǳƴǘǳŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ п ό.L9bύΣ ǎŀƭǾƻ άEl personal 
garantiza el control y la seguridad de los niños/as en sus relaciones con la familiaέ ǉǳŜ ǎŜ ǉǳŜŘŀ Ŝƴ ǳƴ оΣтл. 
Destacando las puntuaciones 2 (DEFICIENTE) en los centros de Camargo y Suances, o NP (NO PROCEDE) del 
CAIA de Laredo y Los Corrales de Buelna. 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á El personal mantiene una relación afectiva con los niños/as. 

Á Los niños/as perciben a los profesionales como personas cercanas. 

Á Los niños/as pueden exponer sus problemas al personal educativo. 

Á Los niños/as conocen a que profesional dirigirse cuando consideran que no están recibiendo un 
trato adecuado. 

Á El centro realiza acciones preventivas del acoso entre iguales. 

Á El personal presta especial atención a la detección de comportamientos inadecuados. 

Á El personal posee las habilidades necesarias para controlar las conductas de los niños/as. 

Á El personal mantiene un compromiso personal con la defensa de los derechos e intereses de los 
niños/as. 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar que entienden en ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎŜƴǘǊƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άŜl personal garantiza el control y la 
seguridad de los niños/as eƴ ǎǳǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀέΣ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘƻƴŘŜ 
consideran que este aspecto no está asegurado, actuaciones encaminadas a conseguir este objetivo. 

 

 



 
- 27 - 

 

A
lt
a

m
ir
a-

L
o

s 
V

a
lle

s 

C
a

b
e
z
ó

n
 d

e
 l
a

 S
a

l
 

C
A

IA
 d

e
 L

a
re

d
o 

C
a

m
a

rg
o 

C
a

sa
 d

e
 l
o

s 
M

uc
h

a
c
h

o
s  

C
o

lin
d

re
s 

L
ié

b
a

n
a

 y
 P

e
ñ

a
rr

u
b

ia 

L
o

s 
C

o
rr

a
le

s 
d

e
 B

u
e
ln

a
 

L
o

s 
V

a
lle

s 
d

e
 S

a
n

 V
ic

e
n

te
 

R
e
in

o
sa

 

S
a

n
to

ñ
a 

S
u

a
n

c
e
s 

M
E

D
IA

 

Estándar 1: SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RELACIÓN 4,44 5,00 5,00 3,67 4,56 5,00 4,11 4,63 4,33 4,22 4,67 4,38 4,48 

1 El personal mantiene una relación afectiva con los niños/as. 5 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 4,75 

2 
Los niños/as perciben a los profesionales como personas 
cercanas. 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 5 4,58 

3 
Los niños/as pueden exponer sus problemas al personal 
educativo. 

5 5 5 3 5 5 5 5 5 4 5 5 4,75 

4 
Los niños/as conocen a que profesional dirigirse cuando 
consideran que no están recibiendo un trato adecuado. 

4 5 5 4 5 5 3 5 3 5 5 4 4,42 

5 
El personal garantiza el control y la seguridad de los niños/as en 
sus relaciones con la familia. 

4 5 NP 2 4 5 3 NP 3 4 5 2 3,70 

6 El centro realiza acciones preventivas del acoso entre iguales. 4 5 5 3 5 5 4 3 4 3 4 NP 4,09 

7 
El personal presta especial atención a la detección de 
comportamientos inadecuados. 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4,75 

8 
El personal posee las habilidades necesarias para controlar las 
conductas de los niños/as. 

4 5 5 3 4 5 4 4 4 4 5 4 4,25 

9 
El personal mantiene un compromiso personal con la defensa 
de los derechos e intereses de los niños/as. 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5,00 

 

 

 



 
- 28 - 

 

Estándar 2: 

INDIVIDUALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 2: INDIVIDUALIDAD 3,91 

10 Cada niño/a tiene asignado un educador/a de referencia en el centro. 4,42 

11 Cada niño/a tiene establecido un horario de asistencia al centro. 4,92 

12 El centro cuenta con un protocolo de recibimiento de cada nuevo niño/a. 3,83 

13 
Cada niño/a es evaluado durante el primer mes utilizando las Escalas de Bienestar 
Infantil 

2,33 

14 La información de cada niño/a se recoge en los documentos del SERAR 3,58 

15 
Las intervenciones a realizar con cada niño/a están basadas en el Plan de Caso y en el 
PEI. 

3,42 

16 
El centro elabora, para el coordinador/a de caso, Informes de Seguimiento de cada 
niño/a. 

3,73 

17 El centro cuenta con un programa de tutoría. 4,58 

18 
El personal cuenta con formación para trabajar con niños/as de diferentes 
procedencias culturales. 

3,42 

19 El centro realiza acciones para trabajar la tolerancia y el respeto a la diversidad. 4,42 

20 El personal cuenta con formación sobre las consecuencias de cada tipo de maltrato. 4,00 

21 El centro colabora con los tratamientos específicos de cada niño/a. 4,27 
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Las puntuaciones para este estándar se sitúan entre una puntuación máxima de 4,67 del CAIA de Laredo y una 
mínima de 3,09 del centro de Suances, con una media de 3,91. 

Valorar positivamente los indicadores άCada niño/a tiene asignado un educadƻǊκŀ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻέΣ 
άCada niño/a tiene establecido un ƘƻǊŀǊƛƻ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻέΣ άEl centro cuenta con un programa de 
ǘǳǘƻǊƝŀέΣ άEl centro realiza acciones para trabajar la tolerancƛŀ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ ȅ άEl centro colabora 
con los tratamieƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴƛƷƻκŀέ que obtienen una puntuación media cada uno de ellos 
superior a 4 (BIEN) 

Sin embargo destacan negativamente las puntuaciones 1 (MUY DEFICIENTE) que otorga el centro de Suances al 
ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ά9l centro cuenta con un protocolo de reŎƛōƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴǳŜǾƻ ƴƛƷƻκŀέ ƻ los centros de la Casa de 
los Muchachos, Santoña y Suances al indicador άCada niño/a es evaluado durante el primer mes utilizando las 
9ǎŎŀƭŀǎ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ LƴŦŀƴǘƛƭέΦ 

Asimismo varios centros han puntuado con 2 (DEFICIENTE) los siguientes indicadores: άEl centro cuenta con un 
protocolo de reŎƛōƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴǳŜǾƻ ƴƛƷƻκŀέΣ άCada niño/a es evaluado durante el primer mes utilizando 
las Escalas de Bienestar InfantilέΣ άLa información de cada niño/a se recoge en los documentos del SERARέΣ άLas 
intervenciones a realizar con cada niño/a están basadas Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ /ŀǎƻ ȅ Ŝƴ Ŝƭ t9LέΣ άEl centro elabora, para 
el coordinador/a de caso, Informes de Seguimiento de ŎŀŘŀ ƴƛƷƻκŀέΣ άEl centro cuenta con un programa de 
ǘǳǘƻǊƝŀέΣ άEl personal cuenta con formación para trabajar con niños/as de difŜǊŜƴǘŜǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέΣ 
άEl centro realiza acciones para trabajar la tolerancia y el respeto a la diverǎƛŘŀŘέ ƻ άEl personal cuenta con 
formación sobre las consecuŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ǘƛǇƻ ŘŜ ƳŀƭǘǊŀǘƻέΦ 

!ŘŜƳłǎ Ƙŀƴ ƻōǘŜƴƛŘƻ ǇǳƴǘǳŀŎƛƻƴŜǎ bt όbh twh/959ύ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ άEl centro elabora, para el 
ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊκŀ ŘŜ ŎŀǎƻΣ LƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴƛƷƻκŀέ Ŝƴ [ƻǎ /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀ ȅ ά9ƭ ŎŜƴǘǊƻ 
ŎƻƭŀōƻǊŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴƛƷƻκŀέ Ŝƴ {ǳŀƴŎŜǎΦ 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á Cada niño/a tiene asignado un educador/a de referencia en el centro. 

Á Cada niño/a tiene establecido un horario de asistencia al centro. 

Á El centro cuenta con un programa de tutoría. 

Á El centro realiza acciones para trabajar la tolerancia y el respeto a la diversidad. 

Á El centro colabora con los tratamientos específicos de cada niño/a. 

ASPECTOS A MEJORAR: 

Á Cada niño/a es evaluado durante el primer mes utilizando las Escalas de Bienestar Infantil 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar con todos los centros la utilización de las Escalas de Bienestar Infantil como un instrumento 
de observación que permite conocer los cambios producidos en los problemas existentes y en el 
funcionamiento familiar, evaluando la eficacia y la efectividad de las intervenciones realizadas. 
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Estándar 2: INDIVIDUALIDAD 3,92 4,33 4,67 3,25 4,25 4,50 4,08 3,64 3,67 4,00 3,42 3,09 3,91 

10 
Cada niño/a tiene asignado un educador/a de referencia en el 
centro. 

4 5 5 4 5 5 5 4 3 4 4 5 4,42 

11 
Cada niño/a tiene establecido un horario de asistencia al 
centro. 

5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4,92 

12 
El centro cuenta con un protocolo de recibimiento de cada 
nuevo niño/a. 

4 5 5 5 4 5 4 3 3 5 2 1 3,83 

13 
Cada niño/a es evaluado durante el primer mes utilizando las 
Escalas de Bienestar Infantil 

2 2 3 2 1 4 3 3 3 3 1 1 2,33 

14 
La información de cada niño/a se recoge en los documentos del 
SERAR 

2 5 5 2 5 4 5 2 3 3 4 3 3,58 

15 
Las intervenciones a realizar con cada niño/a están basadas en 
el Plan de Caso y en el PEI. 

4 3 5 2 4 5 3 4 3 3 2 3 3,42 

16 
El centro elabora, para el coordinador/a de caso, Informes de 
Seguimiento de cada niño/a. 

4 4 5 3 5 3 3 NP 2 4 3 5 3,73 

17 El centro cuenta con un programa de tutoría. 5 5 5 3 5 5 5 4 4 5 5 4 4,58 

18 
El personal cuenta con formación para trabajar con niños/as de 
diferentes procedencias culturales. 

3 5 4 2 4 4 4 3 4 4 3 1 3,42 

19 
El centro realiza acciones para trabajar la tolerancia y el 
respeto a la diversidad. 

5 5 5 4 4 5 4 4 5 4 4 4 4,42 

20 
El personal cuenta con formación sobre las consecuencias de 
cada tipo de maltrato. 

5 5 4 3 4 4 4 5 5 4 3 2 4,00 

21 
El centro colabora con los tratamientos específicos de cada 
niño/a. 

4 4 5 4 5 5 4 3 4 4 5 NP 4,27 
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Estándar 3: 

RESPETO A LOS DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 3: RESPETO A LOS DERECHOS 4,34 

22 Los expedientes de los niños/as están debidamente custodiados. 4,67 

23 El acceso a los expedientes de los niños/as está limitado al personal autorizado. 4,75 

24 
Los niños/as tienen derecho a acceder a la información recogida en sus expedientes 
siempre que no les perjudique. 

4,17 

25 El personal se dirige a los niños/as de forma respetuosa. 5,00 

26 
El personal, incluido voluntariado y profesionales en prácticas, respeta el principio de 
confidencialidad. 

4,83 

27 
Los niños/as reciben información sobre como actuar en caso de considerar que no 
están recibiendo un trato adecuado. 

3,36 

28 
Los niños/as conocen a su coordinador/a de caso y como ponerse en contacto con él 
o ella. 

3,58 
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Las puntuaciones para este estándar van desde un 5,00 en el centro de Colindres hasta 2,86 en Camargo, con 
una puntuación media de 4,34. Destaca a este nivel como todos los centros se sitúan por encima del 4 (BIEN) 
salvo el centro de Camargo que obtiene esa puntuación debido a que aspectos tan importantes en el respeto 
ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƳƻ ǎƻƴ άLos expedientes de los niños/aǎ Ŝǎǘłƴ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŎǳǎǘƻŘƛŀŘƻǎέΣ άEl acceso a los 
expedientes de los niños/as está ƭƛƳƛǘŀŘƻ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻέΣ άLos niños/as tienen derecho a acceder a la 
información recogida en sus expedientes ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜǎ ǇŜǊƧǳŘƛǉǳŜέ ƻ άLos niños/as conocen a su 
coordinador/a de caso y como poƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ Şƭ ƻ Ŝƭƭŀέ aparecen con valoraciones de 2 (DECIFIENTE) 
o 1 (MUY DEFICIENTE). 

Frente a esta situación del centro de Camargo, valorar positivamente como el resto de los centros de la Red 
puntúan con 5 (MUY BIEN) o 4 (BIEN) ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ άLos expedientes de los niños/as están debidamente 
custodiadosέ ȅ άEl acceso a los expedientes de los niños/as está limitado al personal autƻǊƛȊŀŘƻέΣ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 
ǎŜ ǊŜǇƛǘŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ŀ /ŀƳŀǊƎƻ Ŏƻƴ άEl personal, incluido voluntariado y profesionales en prácticas, respeta el 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘέ ȅ άEl personal se dirige a los niños/as de forma respetuosaέ. 

Sin embargo, resaltar negatƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ǇǳƴǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άLos niños/as reciben información sobre 
como actuar en caso de considerar que no están recibiendo un trato adecuadoέ ŘŜ !ƭǘŀƳƛǊŀ-Los Valles (2), CAIA 
ŘŜ [ŀǊŜŘƻ όмύ ȅ {ǳŀƴŎŜǎ όbtύΦ !ǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άLos niños/as conocen a su coordinador/a de caso y como 
ponerse en contacto con él o ellaέ Ŝƴ {ǳŀƴŎŜǎ όнύ ȅ Ŝƴ /ŀƳŀǊƎƻ όмύ 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á Los expedientes de los niños/as están debidamente custodiados. 

Á El acceso a los expedientes de los niños/as está limitado al personal autorizado. 

Á Los niños/as tienen derecho a acceder a la información recogida en sus expedientes siempre que no 
les perjudique. 

Á El personal se dirige a los niños/as de forma respetuosa. 

Á El personal, incluido voluntariado y profesionales en prácticas, respeta el principio de 
confidencialidad. 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar el centro de Camargo todos los indicadores relacionados con la custodia y acceso a la 
información recogida en los expedientes. 

Á Profundizar en todos los centros en los mecanismos existentes para salvaguardar los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, especialmente cuando estos consideran que no reciben el trato 
adecuado. 
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Estándar 3: RESPETO A LOS DERECHOS 4,43 4,71 4,43 2,86 4,60 5,00 4,71 4,14 4,29 4,57 4,29 4,50 4,34 

22 
Los expedientes de los niños/as están debidamente 
custodiados. 

5 5 5 2 5 5 5 5 4 5 5 5 4,67 

23 
El acceso a los expedientes de los niños/as está limitado al 
personal autorizado. 

5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 5 4,75 

24 
Los niños/as tienen derecho a acceder a la información 
recogida en sus expedientes siempre que no les perjudique. 

5 4 5 2 4 5 5 3 5 4 3 5 4,17 

25 El personal se dirige a los niños/as de forma respetuosa. 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5,00 

26 
El personal, incluido voluntariado y profesionales en prácticas, 
respeta el principio de confidencialidad. 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4,83 

27 
Los niños/as reciben información sobre como actuar en caso de 
considerar que no están recibiendo un trato adecuado. 

2 4 1 4 4 5 3 3 3 4 4 NP 3,36 

28 
Los niños/as conocen a su coordinador/a de caso y como 
ponerse en contacto con él o ella. 

4 5 5 1 3 5 5 3 3 4 3 2 3,58 
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Estándar 4: 

ESTUDIOS Y FORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 4: ESTUDIOS Y FORMACIÓN 4,08 

29 El apoyo en tareas escolares se realiza atendiendo a los objetivos recogidos en el PEI. 3,55 

30 
El centro dispone de los materiales necesarios para realizar el apoyo educativo a los 
niños/as. 

4,08 

31 El centro cuenta con un programa de hábitos de estudio. 4,75 

32 El personal cuenta con formación en técnicas de estudio. 4,17 

33 El personal cuenta con formación para detectar déficits educativos. 3,83 
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La puntuación media de este estándar es de 4,08, oscilando entre una puntuación máxima de 5,00 del CAIA de 
Laredo y del centro de Colindres y una mínima de 3,00 de Suances. 

Valorar positivamente las puntuaciones medias superiores a 4 (BIEN) en los indicadores άEl centro dispone de 
los materiales necesarios para realizar el ŀǇƻȅƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎκŀǎέΣ άEl centro cuenta con un programa 
ŘŜ Ƙłōƛǘƻǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻέ ȅ  άEl personal cuenta con fƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻέ 

En general, todos los iƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǊŜŎƛōŜƴ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǎƛǘƛǾŀǎ ǎŀƭǾƻ άEl apoyo en tareas escolares se realiza 
atendiendo a los objetivos recogidos en el PEIέ ǉǳŜ ƻōǘƛŜƴŜ ǇǳƴǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ōŀƧŀǎ Ŝƴ /ŀƳŀǊƎƻ όнύΣ {ǳŀƴŎŜǎ όмύ ȅ 
Los Corrales de Buelna (NP) cuando el PEI debe ser el instrumento de trabajo que orienta todas las 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 5ƝŀΣ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŜǎŎƻƭŀǊΦ !ǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άEl centro dispone de los 
materiales necesarios para realizar el apoyo educativo a los niños/asέ Ŝƴ /ŀƳŀǊƎƻ όнύ 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á El centro dispone de los materiales necesarios para realizar el apoyo educativo a los niños/as. 

Á El centro cuenta con un programa de hábitos de estudio. 

Á El personal cuenta con formación en técnicas de estudio. 

RECOMENDACIONES: 

Á Incluir entre los objetivos del Proyecto Educativo Individual (PEI) qué y cómo se va a apoyar en la 
realización de las tareas escolares. 
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Estándar 4: ESTUDIOS Y FORMACIÓN 4,40 4,60 5,00 3,60 3,60 5,00 4,20 4,00 3,80 3,80 4,00 3,00 4,08 

29 
El apoyo en tareas escolares se realiza atendiendo a los 
objetivos recogidos en el PEI. 

3 4 5 2 3 5 5 NP 4 4 3 1 3,55 

30 
El centro dispone de los materiales necesarios para realizar el 
apoyo educativo a los niños/as. 

5 5 5 2 4 5 4 4 4 3 5 3 4,08 

31 El centro cuenta con un programa de hábitos de estudio. 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4,75 

32 El personal cuenta con formación en técnicas de estudio. 5 5 5 5 4 5 3 4 3 4 4 3 4,17 

33 
El personal cuenta con formación para detectar déficits 
educativos. 

4 4 5 4 3 5 4 4 3 4 3 3 3,83 
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Estándar 5: 

NECESIDADES BÁSICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 5: NECESIDADES BÁSICAS 4,52 

34 El personal está atento a los déficits de higiene de los niños/as. 5,00 

35 El centro cuenta con un programa de promoción del desarrollo personal y social 4,33 

36 El centro realiza actividades de educación en hábitos saludables. 4,58 

37 El centro realiza actividades de educación afectivo-sexual. 4,18 
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Las valoraciones en este estándar varían entre una puntuación máxima de 5,00 en Altamira-Los Valles, Cabezón 
de la Sal, CAIA de Laredo y Santoña y una mínima de 3,50 en Suances, con una media de 4,52 para el conjunto 
de la Red. 

Destacar favorablemente como todos los indicadores obtienen una puntuación superior a 4 (BIEN), llegando 
incluso uno de ellos άEl personal está atento a los déficits de higiene de los niños/asέ ŀ una puntuación de 5 
(MUY BIEN). 

Asimismo, prácticamente la totalidad de los indicadores en todos los centros puntúan entre 4 (BIEN) y 5 (MUY 
BIEN), llamando la atención las puntuaciones de los indicadores άEl centro cuenta con un programa de 
promoción del desarrollo personal y socialέ Ŝn Suances (2) ȅ άEl centro realiza actividades de educación 
afectivo-sexualέ Ŝƴ Colindres (NP). 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á El personal está atento a los déficits de higiene de los niños/as. 

Á El centro cuenta con un programa de promoción del desarrollo personal y social 

Á El centro realiza actividades de educación en hábitos saludables. 

Á El centro realiza actividades de educación afectivo-sexual. 
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Estándar 5: NECESIDADES BÁSICAS 5,00 5,00 5,00 4,00 4,50 4,67 4,50 4,50 4,75 4,00 5,00 3,50 4,52 

34 El personal está atento a los déficits de higiene de los niños/as. 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5,00 

35 
El centro cuenta con un programa de promoción del desarrollo 
personal y social 

5 5 5 4 4 4 4 5 5 4 5 2 4,33 

36 
El centro realiza actividades de educación en hábitos 
saludables. 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 3 4,58 

37 El centro realiza actividades de educación afectivo-sexual. 5 5 5 3 5 NP 4 3 4 3 5 4 4,18 
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Estándar 6: 

NORMALIZACIÓN E INTEGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 6: NORMALIZACIÓN E INTEGRACIÓN 3,70 

38 [ƻǎ ƴƛƷƻǎκŀǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣΧ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 4,17 

39 El centro participa en actividades organizadas en la comunidad. 4,08 

40 El centro organiza actividades abiertas a la participación de otros niños/as. 3,27 

41 Los niños/as pueden traer amigos/as al centro. 3,09 

42 
El centro realiza actividades de promoción de las relaciones igualitarias entre 
hombres y mujeres. 

4,00 

43 
El equipo de atención socioeducativa está formado por un número equilibrado de 
educadores y educadoras. 

3,58 
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Este estándar obtiene una puntuación media de 3,70, oscilando las valoraciones entre un 4,33 en Cabezón de la 
{ŀƭ ȅ ǳƴ нΣуо Ŝƴ {ǳŀƴŎŜǎΦ 5ŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ άLos niños/as participan en actividades deportivas, 
ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣΧ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέ ȅ άEl centro participa en actividades organizadas en la comunidadέ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
puntuación superior a 4 (BIEN). 

En el análisis destaca como tan sólo los centros de Cabezón de la Sal, Camargo, Liébana y Peñarrubia y Reinosa 
valoran todos los indicadores del estándar con puntuaciones entre 4 (BIEN) y 5 (MUY BIEN), apareciendo en el 
resto de centros algún indicador con puntuaciones de 1 (MUY DEFICIENTE) o 2 (DEFICIENTE). Llamando la 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ {ŀƴǘƻƷŀ ŎƻƳƻ bt όbh twh/959ύ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ άEl centro organiza 
actividades abiertas a la ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ƴƛƷƻǎκŀǎέ ȅ άLos niños/as pueden traer amigos/as al centroέΦ 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á [ƻǎ ƴƛƷƻǎκŀǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣΧ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ. 

Á El centro participa en actividades organizadas en la comunidad. 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar en todos los centros, pero especialmente en los de Altamira-Los Valles, CAIA de Laredo, Casa 
de los Muchachos, Colindres, Los Corrales de Buelna, Los Valles de San Vicente, Santoña y Suances, 
lo criterios que se siguen dentro del programa de ocio y participación comunitaria de cara a 
fomentar la normalización e integración de los niños, niñas y adolescentes atendidos en el Centro 
de Día. 
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Estándar 6: NORMALIZACIÓN E INTEGRACIÓN 3,67 4,33 4,17 4,17 3,83 3,67 4,17 3,00 3,00 3,83 4,00 2,83 3,70 

38 
[ƻǎ ƴƛƷƻǎκŀǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣΧ 
de la comunidad. 

4 4 5 4 5 5 4 4 4 4 5 2 4,17 

39 El centro participa en actividades organizadas en la comunidad. 4 4 5 5 5 5 4 3 2 4 5 3 4,08 

40 
El centro organiza actividades abiertas a la participación de 
otros niños/as. 

2 5 5 4 3 2 5 3 1 4 NP 2 3,27 

41 Los niños/as pueden traer amigos/as al centro. 4 5 4 4 1 1 3 3 3 3 NP 3 3,09 

42 
El centro realiza actividades de promoción de las relaciones 
igualitarias entre hombres y mujeres. 

3 4 5 3 4 5 4 4 5 4 5 2 4,00 

43 
El equipo de atención socioeducativa está formado por un 
número equilibrado de educadores y educadoras. 

5 4 1 5 5 4 5 1 3 4 1 5 3,58 
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Estándar 7: 

DESARROLLO Y AUTONOMÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 7: DESARROLLO Y AUTONOMÍA 3,76 

44 El centro realiza actividades de promoción de habilidades para la vida independiente. 3,56 

45 
El PEI de cada niño/a recoge intervenciones para reducir las consecuencias negativas 
de la situación de desprotección. 

3,75 

46 
El educador/a de referencia dedica tiempo al trabajo con cada niño/a sobre sus 
expectativas de futuro. 

3,50 

47 
Los niños/as asumen responsabilidades en el centro en función de su edad y 
desarrollo. 

4,25 
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Las puntuaciones en este estándar varían entre el 5,00 en el CAIA de Laredo y Colindres y el 3,00 del centro de 
Camargo, resultando una puntuación media de 3,76. DeǎǘŀŎŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άLos niños/as asumen 
responsabilidades en el centro en ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ŜŘŀŘ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇǳƴǘǳŀŎƛƽƴ superior a 4 (BIEN). 

!ƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ŎƻƳƻ άEl centro realiza actividades de promoción de 
habilidades para la vida independienteέ Ŝǎ ǾŀƭƻǊŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴ н ό59CL/L9b¢9ύ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ [ƛŞōŀƴŀ ȅ 
Peñarrubia y Los Valles de San Vicente e incluso con NP (NO PROCEDE) en Altamira-Los Valles y Colindres, junto 
Ŏƻƴ άEl PEI de cada niño/a recoge intervenciones para reducir las consecuencias negativas de la situación de 
ŘŜǎǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέ ǉǳŜ ƻōǘƛŜƴŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ŀƳŀǊƎƻ ȅ άEl educador/a de referencia dedica tiempo al 
trabajo con cada niño/a sƻōǊŜ ǎǳǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŦǳǘǳǊƻέ Ŝƴ /ŀƳŀǊƎƻΣ wŜƛƴƻǎŀ ȅ {ǳŀƴŎŜǎ. 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á Los niños/as asumen responsabilidades en el centro en función de su edad y desarrollo. 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar en todos los centros, pero especialmente en los de Altamira-Los Valles, Colindres, Liébana y 
Peñarrubia y Los Valles de San Vicente, las actividades que se realizan sobre habilidades para la vida 
independiente y las expectativas de futuro, ya que estas son un elemento clave en el fomento de la 
autonomía y el desarrollo de factores protectores, sobre manera en los planes de caso ŘŜ άŀǇƻȅƻ 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŀƭ ƳŜƴƻǊέ  
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Estándar 7: DESARROLLO Y AUTONOMÍA 3,67 4,00 5,00 3,00 4,25 5,00 3,75 3,33 3,25 3,25 3,50 3,50 3,76 

44 
El centro realiza actividades de promoción de habilidades para 
la vida independiente. 

NP 3 5 4 4 NP 2 NP 2 4 5 3 3,56 

45 
El PEI de cada niño/a recoge intervenciones para reducir las 
consecuencias negativas de la situación de desprotección. 

5 4 5 2 3 5 5 3 3 3 3 4 3,75 

46 
El educador/a de referencia dedica tiempo al trabajo con cada 
niño/a sobre sus expectativas de futuro. 

3 4 5 2 5 5 4 3 4 2 3 2 3,50 

47 
Los niños/as asumen responsabilidades en el centro en función 
de su edad y desarrollo. 

3 5 5 4 5 5 4 4 4 4 3 5 4,25 
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Estándar 8: 

PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estándar 8: PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 3,08 

48 Los niños/as participan en la elaboración del Reglamento de Funcionamiento. 4,08 

49 
El centro realiza mensualmente asambleas para debatir cuestiones de convivencia, 
normativa y actividades. 

3,75 

50 Cada niño/a participa en la evaluación y elaboración de su PEI. 2,36 

51 Los niños/as participan en la evaluación anual del centro. 2,50 

52 
El centro realiza una evaluación anual de la satisfacción de los niños/as con la 
atención recibida. 

2,71 
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Este estándar obtiene una puntuación media de 3,08 siendo la puntuación más baja de todos los estándares, y 
oscilando la puntuación máxima entre un 5,00 en el centro de Los Corrales de Buelna, teniendo en cuenta que 
la valoración en tres de los cinco indicadores ha sido NP (NO PROCEDE), y la mínima de 1,60 en el CAIA de 
Laredo. 

Llama poderosamente la atención como tres centros no alcanzan la puntuación de 3 (REGULAR), CAIA de 
Laredo (1,60), Camargo (2,00) y Liébana y Peñarrubia (2,60), y tan sólo otros centros superan el 4 (BIEN), 
Colindres (4,50), Suances (4,67) y Los Corrales de Buelna (5,00), situándose el resto en una situación 
intermedia. 

Asimismo si la valoración se hace indicador por indicador se observa como, salvo en άLos niños/as participan en 
la elaboración del Reglamento de Funcionamientoέ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊŀ ƭŀ puntuación de 4 (BIEN), todos los 
indicadores se quedan por debajo de esa puntuación y, especialmente, άCada niño/a participa en la evaluación 
y elaboración de su PEIέΣ άLos niños/as participan en la evaluación anual del centroέ ȅ ά9ƭ Ŏentro realiza una 
evaluación anual de la satisfacción de los niños/as con la atención recibidaέ ǉǳŜ ƴƻ ƭƭŜƎŀƴ ŀ о όw9D¦[!wύΣ 
Destacando como además estos tres últimos indicadores recogen puntuaciones NP (NO PROCEDE) en los seis 
centros de nueva creación (Altamira-Los Valles, Colindres, Los Corrales de Buelna, Los Valles de San Vicente, 
Reinosa y Suances) 

 

PUNTOS FUERTES: 

Á Los niños/as participan en la elaboración del Reglamento de Funcionamiento. 

ASPECTOS A MEJORAR: 

Á Cada niño/a participa en la evaluación y elaboración de su PEI. 

Á Los niños/as participan en la evaluación anual del centro. 

Á El centro realiza una evaluación anual de la satisfacción de los niños/as con la atención recibida. 

RECOMENDACIONES: 

Á Revisar todos los centros las medidas que llevan a cabo para promover la participación de los niños, 
niñas y adolescentes, tanto a nivel individual en la elaboración y revisión de su PEI, como grupal en 
la evaluación anual del centro. 
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Estándar 8: PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 3,33 3,60 1,60 2,00 3,20 4,50 2,60 5,00 3,00 3,67 3,40 4,67 3,08 

48 
Los niños/as participan en la elaboración del Reglamento de 
Funcionamiento. 

4 4 4 2 4 5 4 5 4 4 4 5 4,08 

49 
El centro realiza mensualmente asambleas para debatir 
cuestiones de convivencia, normativa y actividades. 

5 5 1 2 4 4 2 5 3 4 5 5 3,75 

50 Cada niño/a participa en la evaluación y elaboración de su PEI. 1 3 1 2 3 4 1 NP 2 3 2 4 2,36 

51 Los niños/as participan en la evaluación anual del centro. NP 3 1 2 3 NP 2 NP NP NP 4 NP 2,50 

52 
El centro realiza una evaluación anual de la satisfacción de los 
niños/as con la atención recibida. 

NP 3 1 2 2 5 4 NP NP NP 2 NP 2,71 

 

 

 




